
,ES COPIA ORIGfNAL:
Miria

DiL r

cariña
che Gral

d c Ushuai,3

Concejo Deliber

IGUEZ
eneral
te,,

erj)/ Goaceio _WeliGeran,

6(zdad de, ZMaaia,

r fl/1(7 .0/1(1 ( >0//i1ez< z(t de
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ADHERIR en todos sus términos a la Ley Nacional N° 25.653.

ARTICULO 2 3 .- El Departamento Ejecutivo Municipal acordará con las distintas

OrganizacioneS Sociales de Derechos Humanos, con el objeto de procéder a la

designación del lugar y la posterior construcción de una Plazoleta recordatoria de los

hechos sucedidos el 24 de Marzo de 1976.

ARTICULO 3".- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a asignar a la Plazoleta

enunciada en el Artículo 2° de Ia presente, con el nombre de "Espacio para la Memoria,

la Verdad y la Justicia".

ARTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente,

efectuará la señalización correspondiente y procederá a la colocación de placas

recordatorias a los vecinos de nuestra Ciudad desaparecidos durante la última diáindura

militar.

Al I lcULU 5".- Iteglstiose. I > nso nl Depailasnonta Ejecutivo pus a su pi unsulgnción, doso

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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USHUAIA,	 05 ABR 2006

VISTO el expediente CD N° 1925/2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo

Deliberante de esta ciudad, en sesión especial del día 24/03/2006, por medio de la cual se

adheriría en todos sus términos a la Ley Nacional N 25.653, derivándose de tal adhesión

una serie de actividades a realizar por el Departamento Ejecutivo, enmarcadas en los

hechos sucedidos el día veinticuatro (24) de marzo de 1.976.

Que la Asesoría Letrada Municipal ha tomado la intervención pertinente emitiendo

Dictamen A.L.M. N' 0 5 5	 120d6, entendiendo que debería procederse al veto parcial de

la norma propuesta, en su artículo 1.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo

dispuesto en los artículos 128, 129 y 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal de esta

ciudad.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Vetar en forma parcial la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia, en sesión especial del díá ' 24/03/2006, mediante la cual se

adheriría en todos sus términos a la Ley Nacional N' 25.653, derivándose de tal adhesión

una serie de actividades a realizar por el Departamento Ejecutivo, enmarcadas en los

hechos sucedidos el día veinticuatro (24) de marzo de 1.976, en su artículo 1. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Promulgar en sus artículos 2° al 5° inclusive, la Ordenanza Municipal N°

3 o si qn"  ,citada en el artículo precedente, previa decisión favorable del

Concejo Deliberante conforme lo establecido por el artículo 129 de la paTta Orgánica

Municipal de esta ciudad.
ARTICULO 3'.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municialidad 9 Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 3 9 	 J2006___

-Las	 Malvinos, Georgias 5 Sandwich del Sur, y Los Hielos Continemales Son Serán Awminos-
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